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ciudad de México, a 7 de abrilde 2022 ..---'-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procur¿duría Amb¡ental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co, con fundamento en los aftículos 5 fracciones I y xl,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 kacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y del

ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de México; 4, 5l fracciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así coño 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ['iéxico' habiendo anal¡zado

loielementos contenidos en el expediente número PAoT'2020-156t'SPA-¡f59 relacionado con la denuncia

presentadaanteesteorgan¡smodescentral¡zado,emitelapresenteResolucióncons¡derandolossigu¡entes:----

se recibió en esta entidad denuñcia ciud¿dan a,rclaliua a ( ) El mottroto del que son obieto tres ejemplores con¡nos

(...) los cuoles se encuent¡on en und esPecie d" 
'"uo'o 

y no üenen donde rcsguordorse del cl¡mo' odeñós estón

o¡nor@dos con codenos ( ) [Hechos que tienen lugar;n Avenida Const¡tuyentes núñero 405' colonia América'

AIcaldía M¡guel Hidalgol 1.. )

ANfECEDENTES

arENctóN E tNvEsrlGAclÓN

presente denun(ia.

aNALtsts DE LA lt{FoRMAC¡óN Y DlsPoslclo¡es ¡unfolc'ls lpt-tc¡gt¡s

Hidalgo.

Esta procuraduría Amb¡entaly delordenamiento Terr¡torialde la c¡udad de México, conforme a lo establec¡do en

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección ¿ los Añimales de la ciudad de México' es

autor¡dad en materiá de b¡enestar ¿nimal, por to que adm¡t¡ó a investigación ta denunc¡a referente al presunto

malt.to animal en el dom¡cilio ubicado en erenija con.tituyentes número 405, colonia América, Alcaldía Miguel

Para la atención de [a denuñc¡a presentada, se realizaron las d¡li8enc¡as prev¡stas en los áftículos 15 BlS4 y 25 de

i. ,", org¿^n" O" O trocuraduría Ambientty detordenamienio Territorialde [a ciudad de México;asícomo 51

y 85 de su Reglamento, mismas que aon"ui tn el expediente a[ rubro c¡tado' ¡ntegrado con motivo de la
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Por lo anterior, mediante oficio se soricitó a la persona denunciante proporcioñará información adic¡onal o
mayores referenc¡as que permitieran ubicár el domicilio donde presuntamente se llevan a c¿bo los actos de
maltrato referidos en su denuncia; sin embargo, dicho requerimiento no fue atend¡do, por lo que esta
Subprocuraduría no cuenta con elementos suficientes pa ra continuar con Ia presente investigación.

con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a ra presente denuncia por
part€ del personal adscr¡to a esta subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir ra resolución administrativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fraccién vl det artícuto iz de la Ley orgán¡ca de laProcuraduría Ambiental y del ordenarniento Territoriar de ra ciudad de México, por imposibiridad materiar, envinud de que no se cuenta con erdomicirio exacto donde presuntamente se [evan'a cabo ros hechos referidos en
la denuncia.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, s¡lfrimiento, poner en
peligro la v¡da delanimal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra lá
intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamtento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el preseñte expediente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría real¡zó una consulta e¡ectrónica a través de la apl¡cac¡ón Google Maps, con la finalidad de
loc¿lizar él sitio exacto donde ocurren los hechos denunciados; determinando que el inmueble marcado con el
número 405 de la Av. coñst¡tuyentes no cofiesponde con el ¡nmueble señalado en la ev¡dencia fotográfica que se
anexa a la denuncia.

RESULTADO OE LA INVESÍIGACIóN

CIUI]AD ITINOVADORA
Y )T DERECHOS

r Esta subprocuraduría no cuenta con erementos para pronunciarse por un posibre incumpl¡miento a lalegislación en materia de protecc¡ón an¡mal, toda ,"aqr" no r" ar"i,aion eldomicil¡o exacto dondepresuntamente se llevan a cabo los hechos referidos en la denuncia,

La presente resorución, únicamente se circunscribe al anáris¡s de ros hechos admitidos para su investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma seeoite en 5u contexto, independientemente de ros proced¡mientos que substancien otras autoridades en erámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en ros artícuros citados en er primer párrafo de esteinstrumento es de resolverse yse: ----.-_- __
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RESUELVE-----
pRlMERO.. Téngase por conclu¡do elexped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con elartículo 27 fracciónVl

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México. ------

sEGUllDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante,---------------------'.

Así lo proveyó y f¡rma ta Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambienta[, de Proteccrón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferr¡torial de la ciudad de |\.4éxico,

confundamentoenlosartículos5fracCioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,21,27hacciónVl,30Bl5
2 de la Ley Orgánica de la procuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud¿d de Méxlco; así

como 5I fracción XXll de su Reglamento -----------
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